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TAR(FA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

BL pago será adelantado, no admitiéndose sellos 
de Correos.

Madrid.  ................  ün m es........... 5 pesetas*
Provínolas.  .............. ün trimestre. . . 30 »
Posesiones de Africa.. ; . ün trimestre. . . 30 >
Extranjero......................  Ün trimestre. . . 45 >

BBOAOOldH T ADUIKXSTR&CidN
CALIiE BEI. €ABMEN, K tsr. 

9iÚmmro mnmitow O^BO
39.

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

61 precio dp la Inserción 
es de setenta céntimos por Cada linea O fracción^

REBAJA GRADUAL 
Toda Inserción osyo Importe exoeds de 125 pesetas el 10 por 100

(dem Id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2.60Q id. clSOporlOO
Mea id. de 5.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

GACETA DE MADRID
ULTIMADO Á LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O ----
P a r te  o fic ia l.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Acta de nacimiento y  presentación del In 

fante que ha dado d luz S* A, B. la Se
renísima Señora Infanta Doña María 
Teresa,

Ministerio de Fomento:
Ley incluyendo en el plan general de ca

rreteras del EstadOj las de tercer orden 
que se indican, en la Isla de Tenerife 
(Canarias),

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beales decretos de personal.

Ministerio de Hacienda:
Beal decreto nombrando Jefe de Adminis

tración de cuarta cíase del Cuerpo de 
Ahogados del Estado á D: José María 
Díaz Casson,

Otro autorizando al Delegado de Hacienda 
de Logroño para otorgar nuevo contra
to de arrendamiento de la casa propie
dad de D,^ Juana Martínez, en que ac
tualmente están instaladas las oficinas^ 
de Hacienda de aquella provincia. 

Ministerio de Fomento:
Beal decreto nombrando á D, José del Pra

do y Palacios, vocal de la Junta Central 
de Colonización y Bepoblación interior. 

Otros nombrando Caballeros Gran Cruz de 
la Orden Civil del Mérito Agrícola d don 
Francisco Bethencourt y D, Enrique As-¡ 
canio y Estévez.

Otro declarando oficialmente constituida la 
Cdmára agrícola Llobregatana, domici
liada en San Juan Desprí (Barcelona), 

Otro autorizando al Ministro del Bamo 
para efectuar directamente él gasto de 
82.020,89 pesetas con destino á la adqiiir 
sición de un aparato óptico y reforma de 
la linterna del faro de Tarifa,

Ministerio de Hacienda:
Beal orden rectificando la de fecha 8 del 

corriente, en el sentido de que las opera
ciones de embarque de piedra, autoriza^ 
das en el punto denominado ^Cabo Bo
che'», se han de efectua/r con documenta
ción é intervención de la Aduana de 
Vejer, *

Otra hábilitanáó el p u n to  denominado 
<(^Cargadero de la sah (Baleares), para  
el embarque, con destinó á Palma, de 
piedra de construcción para las fincas 
«Savall» y  «La Cdnópa»,

Otra autorizando d los Sres, Antieto y Ma- 
theupara establecer en Bárcelona una fá
brica destinada á la elaboración de al
cohol desnaturalizado con destino á alum
brado, calefacción y fuerza motriz, \ ,

Ministerio de la Gobernación:
Beod orden aprobando las instrucciones pro

puestas por el Consejo Superior de Em i
gración, acerca de las multas aplicables 
d los Navieros, Armadorks y Consignata
rios por infracciones de la ley y regla- 

, mentó de Emigración
Otra declarandó Corpóración oficial el Co

legio de Veterinarios de la provincia de 
Burgos,

Otra disponiendo que en las conferencias 
telegráficas por aparatos Hughes^ cuando 
sean de abono y se presenten escritas, se 
establezca un limité mínimum de cien 
palabras por cada cinco minutos y de 300 
por cada quince.
Ministerio de Instrucción Publica y Bellas Artes:

Beal orden admitiendo la renuncia presen
tada por D, Leonardo de Torres Gueredo, 
dél cargo de Presidénté del Tribunal de 
oposiciones á las Cátedras de E'isica y  
Química de los Institutos de Beus y 
Cahra,

Administración Xentrai.

Goberiíación. —Subsecretaría. -Belacio- 
nes dé nombramientos de destinos, hechos 
á favor de los individuos que se mencio- 
man,; previa propuesta del Ministerio déla 
Cruerraf ' ' ^

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a . —Subsecretaría.— 
Nombramiento del Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones á la plaza de Pro
fesor numerario de Concepto del Arte é 
Historia délas Artes decorativas de la Es
cuela Superior de Artes Industriales de 
Córdoba,

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Concediendo á la Compañía 
«Les Tramways de Barcelonay> la insta
lación de un tranvía eléctrico en dicha 
capital, desde la Plaza de Fernando 
Lesseps hasta lá bajada de Briz,

Autorizando la recepción parcial de acopios 
de piedra para reparación de la carretera 
de Madrid d Cádiz, Mlómetros 660 al 674, 
en la provincia de Cádiz,

Autorizando á D, Julián Tizón Blanco, 
para construir una fábrica de salazón y 
conserva de pescado, en terreno de domi
nio público, en «Punta Bodeira» ría de 
Vigo,

A n e x o  i .®— B o l s a .— I n s t it u t o  Me t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  DE Ma d r id .—  
O p o s ic íó n e s >-Sü b a s t a s — A d m in is t r a 
c ió n  P r o v in o ia l . - A d m in is t r ACIÓN Mu 
n ic i p a l .— A n u n c io s  o f ic ia l e s . - S a n t o - 
r a l .— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.^— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s .

A n é x o  3 .°— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l a  
DE LO Civ il ,—‘Pliegos 47, 48, y  49,

PARTE OFICIAL

PBISUMCIA DEL C O M JO  DE MllSTROS

S. M. el Bey D. Alfonso XIII (^.D. g.), 
8. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante D. Jaime, salieron en la 
noche de ayer de Sevilla, con dirección á 
esta Corte, sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrütan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

El Jefe Superior de Palacio, dice á esta 
Presidencia lo que sigue:

Excmo. Sr.: El’Jefe de la Casa de Sus 
Altezas Reales los Sermos. Sres. Infantes 
D. Fernando y Doña María Teresa, me di
rige en la noche de hoy la sigüíente co
municación: Excmo. ér.: El Excmo Sr. De
cano de la Facultad de Medicina de la 
Real Cámara, me dice en oficio, fecha de 
hoy, lo que sigue: Excmo. Sr.: El Médico 
de esta Facultad, Excmo. Sr. Conde de 
San Dego, me dice con esta fecha lo si
guiente: Excmo. Sr.: El Médico de Cáma
ra que suscribe, tiene el honor de parti
cipar á V. É. que S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta Doña María Teresa y S. A. R. el

Infante recién nacido, continúan perfec
tamente.

Lo que de orden de S. M. comunico á  
V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 27 de Marzo de 190d.=P. 
El Duque de Sotomayor.
Señor Presidente del Consejo de Minis

tros.
 -----

DE GRACIA Y JUSTICIA
En la villa y Corte de Madrid, en el 

Palacio de SS. AA. RR. los Sermos. Seño 
res Infantes D. Fernando María de Bavie-

D02B
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‘yy\<''y á veiat’séis de IVuirzo.de' 
i)-jvcr-i X-iuurre, yo, D.'Jiiaii 'Arma- 
t̂ ; '.da. '̂ 'Ŷ ryods de .Figiieroa, Licen- 
> en Brr* í*Lo, ex. Ministro do. Agtd- 

< [edusída y (Jomercieí, Dlí>ntado
e V u-, Auiilsíro de Gracia y dusiicia y,' 

o . f .;d, Moiario dcyor dol Reino, 
D jy ie : Qiio en virtud de aviso qué"se' 

uio coinnni(3Ó para que Concurriese .á' ía 
residencia de SS, •AA.-ílR., en atención á 
Fallarse la Señora Idifánta IMÍa
María Teresa-con síntomas de parto, me 
‘Constituí en diclia residenciará dónde lié - ' 
gó poco después el Exctno. StGBí Afitoñio 
Maura; y  Montanor, condecói*adÓ ébh íáS"' 
Grandes Gruñes de Ja Ordeñ Victoria; de 
Inglaiícrra; de la Goncepciéni de Viílavi^ 
eiosa^ y de la Torre V ia Espadar cié Por^ 
tngatyy con iá’de Wasa,'dé'Buecia;'Gran'.; 
Cordón* de la Legión de Honor^ de Fran
cia; Abogado/ Académico de la Beal Es- 
paiiou, ex Ministro de ültraiítar,-de Gra-- 
cia y Justicia y de Gobernación, Diputado 
á Cortes, Presidente del 
nistros, el cual, previo el l>e¿epíScito de 
los Bermos. Señores -Infantes,: fue intra- 
diicido conmigo, el infrascrito Ministro 
de Gracia y Justicia, en la estancia e n , 
que' diclia Augusta Señora s.e-iiallaba, 
aconipaiiñda de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina y del Bormo.: Señor Infante 
D. Fernando María  ̂ esposo.(leE. A-K.) F. 
osiv í̂tida por el Médico de la Real Cámara. 
Excrno. Sr. D. Eugenio Gutiérrex:  ̂Gonde: 
de San Diego, quien me declaró que, efec-  ̂
tivaiiiente, observaba en A A. R, sínto
mas, que tenía por seguros,, de parto, y  
nos retiramos á la antecámara á esperar 
el rímiltado. "í:.,. .■'

Presentes en ella S. IR ,la Sorma. Se
ñora Infanta D.^María Isabel Fran cisca y el 
PríncipoD. Reniero deBorbón,se reunie
ron en la niisina el Excmo. Sr. D. Marcelo 
doAzcárraga Palmero, Tenieüte Gíeneral 
de Ejército, ex Presidente del Consejo do 
Ministros, ex Ministro do la Guerra, Ca
ballero de la Insigne Orden del Toisón 
de Oro, Collar de la Orden de Carlos III, 
Gran Cruz de la de San Hermenegildo, 
del Mérito Militar roja, de Isabel la Ca
tólica, del Aguila Roja de Alemania, de 
Leopoldo de Austria,de la Corona de Ita- 
liíy de Son Benito de Avis do Portugal, 
del ii im‘I.rog de Dinamarca, CriizdeSan 
F en  ''■* o j  rjineia clase y Medallas de
Alien,-o do la Regoiicla do Alfon
so .. vioerTa Civil y del Dragón
del i'j ;o r ,o  (lo Aiinam, Presidente, del 
Sonado. et'\, etc.;el Excmo. Sr. D. Eduar- 
( i  to é Iradier, Presidente do la Real 
 ̂ di:;)ia do Juídsprudencia.-j -legisla-' 

c Oonst'jeru do Estado, Grandes Cru-
í e San Gregorio el Magno, y, del

de Poriügai, ex Ministro de Go-,,. 
bernación y de Gracia y Justicia, Presi
dente del Congreso do los Diputados; el 
E xcm o.Sr.D . Manuel Ailendesalazar y 
Muñoz de Salazar, Ingeniero AgTpliomo* 
profesor del Inslituío Agrícola do AF

fonso XII, Académico, Profesor de la 
Real do Jurisprudencia y Legislación, 
Maestraiito deGx’aruula, Gran Cruz de la 
Orden Victoria de la Gran /Bretaña, de 
Cristo de PortugaJ, del I.eón y (4 Se] de 
Persia y de la Estrella. Polor de Suecia, 
Cruz de primera clase do la Orden de 
Hoiienzoilern, ex Ministro de Hacienda y 
de la Gobernación; Senador Vitalicio, 
Ministro do Estado; el Excmo. Sr. D. An
tonio Vico, Arzobispo de Filipos, Nuñcio 

, Apostólico en estos Reinos; el Excelentí
simo SrJ Conde do Tattebach, Embaja
dor do S. M., el EMperador de Alemania; 
el Excmo. Sr. D. Luis-de Silva y Fernán
dez doCóíMoba, Gbndé de Pie de Coá- 
ctíáy prilÁeVHñtrodiíétor de Embajado
res, Gentilhombré idé Cámara con ejér- 

ícMo/oGran Cruz de llíabei la CatólPá, 
(Graú Cordón de la Corona de Itáíia, del 
íDanebrog, de Dinamarca, etc., etc.; el 
ExCínó. Sr. D. Carlos Martínez do Irujo y 
del Alcázar,Mc. Eean y Vera de Aragón, 
Duqueido SotoMayor, Senador del Reino 
por derecho propio. Comendador .Mayor 
del León en la Ordeiimililar do Santia
go, Caballero de la  Insigne orden del 
Toisón de Oro, Jefe Superior de Palacio 
y Guar(jáséllés dé B. M./etc., etc.; di Ex
celentísimo Sr. D. Ventura García Sancho 
:é Ibarrondo, Marqués de Aguilar de Cam- 
póo y de Torreblanca,'.Grande de España, 
Gentilhombre do Cámara de S. M. con 
ejercicio y servidumbre, Gran Cruz dO; 
las (Ordenes de Carlos III y de Isabel la 
Cgíóiiea, Gran Cordón de la Legión de 
Honor, de Francia, Gran Cruz de la Co
rona,de-Hierro, de Austria, y dol Cristo 
do Portugal,. Cabuljero de la Orden de 
San Juan de Jerusolén, Senador Vitali
cio,, Maycddoíuo y Caballerizo Mayor dé 
S. M. la Reina Doña María Cristina; el 
Excrno. Sr. D, Manuel Álvarez do Toledo 
y Samaniego, Marqués de San Felices,do 
Aragón, Jefe de la Gasa de S.S. A.A. Rea
les, los Sermos. Señores Infantes, Don 
Fernando María y Doña María Teresa, 
Gentilhombre do Cámara de S. M. con 
ejércioio, condecorado con la Gran Cruz 
de Villaviciosa, de Portugal, Encomien
da de la Orden do San Miguel, de Babie- 
ra, etc., etc»; la Excina. fíra. 1).'' María 
Quiiidos y Viilarroel, Duquesa de la Con
quista, Marquesa de San Saturnino, de 
Gracia Rea], de. Palacios, Vizcondesa de 
la Frontera, Dama Noble de la Orden de . 
María Luisa., Dama de S.S. xM.M. las Rei
nas Doña Victoria ,y Doíla María Cristir ■ 
na,'.Camarera Mayor de S. M. la Reina 
Doña María Cristina; la Excnia. Sra. doña 
Rosa Aristegui y i)oz, Condesa do Mira
sol, Dama Noble do la Grden de María 
Luí-a, honrada con el lazo de Dama par
ticular de S. M. la .lieiua Doña M.a.ría 
Cristina y Da nía partió ulár de S. A. R. la 
Infanta Doña María Teresa; el Sr. D. Pa
pión Fernández do Córdoba y Zarco del 
yalle. Marqués de Zarco, Conde de Fuen- 
ruLia, Capitán de Caballería Alas órde
nes de S, 4* elTnfaiite Don Fernando

María; el Sr. D. José Pulido y López, Ca
pitán de Caballería á la s  órdenes de 
S. A. R. el Sormo. Señor Infante Don Fer
nando María.

Todos los señores concurrentes pei’iiia- 
necíeron en el Palacio de SS. AA. RR., y 
segñp manifestación del exprí?sa(Jo Doc
tor :d. Eugenio Gutiérrez, S. A. R. sintió 
on las primeras horas de la madrugada 
do hoy los ammciosde la proximidad del 
aíiiinbramiento, el Cual se declaró á las 
dóee del día, desde ciiyá hora, hasta las 
dos de la tarde, en que S. A.R. dió á luz 
felizmente un robilstÓ Infanfo/nó presen
tó el parto cireim.stáncia espécM que le 
desvíase dé su curso natural.

An uncía do este ñiusto.sueesoj aparecie
ron sin dilación S. M./Ia R e i n a ña Ma
ría Cristina y S. M R. el Infante D. Fer
nando, conduciendo en una bandeja de 
plata, envuelto en riquísimos lienzos, al 
Infante recién nacido, verificándose on 
seguida la presentación dél mismo con 
satisfacción de todos los concurrentes ci
tados como testigos para esta ceremonia.

Y para qhe conste, extiendo la presen
te acta original, que quedará archivada 
en el Ministerio de Gracia y Justicia, fir
mándola y rubricándola de mi propia 
mano en el día, mes y año antes expre
sados.—Juan Armada Losada.

l i H Y
• D. Alfonso XIIÍ, j)or la gracia de Dios 

y la Constitución Rey de España;
Á todos los quG la presente vieren y 

entendioren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.̂  Se incluyen en el plan 
geherai de carreteras del Estado, en la 
isla de Tenerife, las.do tercer orden si- 
guioíites: de San Miguel áVilafior, direc
tamente ó enlazando con la más próxima 
de las que irán á este pueblo desde Are
nas y Gnmadílla, de Adeje al Mar, de los 
Silos á su puerto, y desde Realejo Alto á 
la Guaricha.

Art. 2.̂  ̂ Para el cumplimiento de esta 
ley se observarán las prescripciones de 
la Insti'ucción de 30 de Marzo de 1903 y 
demás disposiciones vigentes.

i'cr tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades) así civiles, como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardai-, cum
plir y ojocuíarlapresenteley en todas sus 
panos.

Dado en Sevilla á veintiséis de Marzo
de mil novecientos nueve.

YGELREY.
ErMiiijstro de Pomento,
José Sáaehez Ciiorra.
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M IIST E R IO  DE CMCÍA Y JIISTICU

<\e

REALES DECRETOS
AccediettQv: ^ solicitado por D Pe

dro Villar y Sepuier®’ Presidente de Sala 
y de la Audiencia ®
céte,

Vengo en nombrarle para la pláZa 
Magistrado de la Territorial de Barcelo
na, vacante por ígtllecimiento de D. Fe-* 
de rico Steru.

Dado en Sevilla á veintiséis de. Marzo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia j  Justicia,

i m  Amada Lasada.

De conformidad con lo prevenido en 
el párrafo 3.® del artículo 45 de la ley 
adicional á la  orgánica del poder judi
cial,

Vengo en promover en el turno prime
ro á la plaza de Presidente de Sala y de la 
Audiencia provincial de Albacete, vacan
te por nombramiento para otro cargo de 
D. Pedro Villar, á D. Paulino Barrene- 
chea y Montegui, Magistrado de la Terri
torial de Valladolid, que ocupa el núme
ro 66 en el escalafón de los de su catego
ría.

Dado en Sevilla á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia j  Justicia,

Jnai Armada Lasada.
Méritos y servicios de D. Paulino Barrene- 

chea y Montegui,
Se le expidió el título de Abogado en 

25 de Mayo db 1878, habiendo ejercido la 
profesión desde 19 de Junio de dicho año 
hasta 20 de Mayo de 1881.

En 21 de Agosto de 1885, fué nombra
do Promotor Fiscal de las islas Batanes; 
posesión en 21 de Octubre siguiente.

En 17 de Marzo de 1886, fué nombrado 
por permuta, Promotor Fiscal de Tarlac; 
posesión en 29 de Enero anterior, por 
haber sido aprobada provisionalmente 
la permuta por el Gobernador general.

En 7 de Diciembre de 1888, fué ascen
dido á Promotor Fiscal de Camarines 
Sur; posesión en 16 de Febrero de 1889.

En 14 de Agosto de 1891, fué ascendido 
á Promotor Fiscal del distrito de En- 
tramuros, de Manila; tomó posesión en 
27 de Octubre de 1889.

En 30 de Julio de 1892, nombrado Juez 
de primera instancia de La Laguna, de 
término; posesión en 17 de Septiembre.

En 22 de Mayo de 1896, trasladado á la 
plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia 
de Manila; posesión en 6 (|e Agosto.

En 21 de Abril de 1897, trasladado al 
Juzgado de primera instancia de Maya- 
juez, electo.

En 1.® de Junio ídem, trasladado al 
Juzgado de primera instancia del Sur, 
de Santiago de Cuba.

 ̂En 11 de Junio ídem, nombrado Magis
trado de la Audiencia dé Pinar del Río; 
posesión en 11 de Agosto.

En 3 de Febrero de 1899, declarado ex
cedente.

En 2 de Agosto ídeiri, nombrado en

turno cuarto Teniente Fiscal de Teruel, 
electo.

En 1.® de Septiembre ídem, nombrado 
á sus deseos Teniente Fiscal de la de 
Toledo; posesión en 30 ídem.

En 9 de Septiembre de 1900, nombrado 
en turno primero Magistrado de la de 
Toledo; posesión en 15 ídem.

En 18 de Julio de 1904, nombrado Ma
gistrado d© la Territorial de Oviedo; po
sesión en 26 ídem.

En 12 de Diciembre ídem, trasladado á 
' instancia á igual plaza de la Provin- 

de ’̂̂ íiRadolid; posesión en 19 ídem. 
" tTtT i íÍ febrero de 1905, trasladado 
á sus deseos á / e  Ja Territo-
rial de la misma Aua*

Accediendo á los deseos Uv ; 
Gómez de Arteche, Magistrado de iw 
diencia Territorial de Cáceres, electo. 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Valladolid, vacante por promoción 
de D. Paulino Barrenechea.

Dado en Sevilla á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos nueve.

AUP0VS9.
El Ministro de Gracia y Justicia,

. Juan Armada Losada.

M M S T E R ia  DE H iO E S D l
REALES DECRETOS

Vengo en nombrar Jefe de Administra
ción de cuarta clase del Cuerpo de Abo
gados del Estado, en turno segundo de 
antigüedad, á D. José María Díaz Cassou, 
que es Jefe d,e Negociado de primera cía
se de dicho Cuerpo, para ocupar la vacan
te que ha resultado por fallecimiento de 
D. Manuel Gómez Madrid, que la desem
peñaba.

Dado en Sevilla á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Mluisiro ds Hacienda,

augasto González Besada.

Á propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y 
como caso comprendido en el artículo 4.® 
del Real decreto de 2 de Mayo de 1876, 

Vengo en autorizar al Delegado de Ha
cienda en la provincia de Lj groño para 
otorgar nuevo contrato de arrendamien
to de la casa propiedad de D.* Juana Mar
tínez de Velasco, en que actualmente es
tán instaladas las oficinas de Hacienda, 
por el plazo de seis años y alquiler de 
5.000 pesetas anuales.

Dado en Sevilla á veinticuatro de Mar
zo de mil novecientos nueve,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Augusto (lonzález Besada.
 — -  .

H IM T E R IO  DE FOMENTO

de 1907, á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar á D. José del Prado 
y Palacio, Vocal de la Junta Central do 
Colonización y Repoblación interior.

Dado en Sevilla á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
11 Ministro de Fomento,

Jm  Sáuhez Guerra.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y de conformidad con lo propuesto 
por el de Fomento,

Vengo en nombrar Caballero Gran Cruz 
de la Orden Civil del Mérito Agrícola á 
D. Francisco Bethencourt,como compren
dido en los casos 2.® y 12 del artículo 7.® 
dtjA Reglamento de 9 de Febrero de 1906, 
para ejecución del Real decreto de
1.® de DíclbTíi^r© 19Ü5.

Dado en ¿eviHa á veintiséis de Marzo 
de mil novecíí^ntOS liueve.

ALFONSO.
■JffaiiÉM Sems*»,
JtW iinAmtiM nk

De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
nistros y de conformidad con lo propues
to por el de Fomento;

Vengo en nombrar Caballero Gran Cruz 
do la Orden civil del Mérito agrícola á  
D. Enrique Ascanio y Estevez, como com
prendido en los casos 6.® y 12 del artícu
lo 7.® del Reglamento de 9 de Febrero de 
1906, para la ejecución del Real decreto 
de 1.® de Diciembre de 1905.

Dado en Sevilla á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
XI Minitfro d« Fomento,
J n i  Sinehtz Guerra.

Vista la instancia de la Cámara agrí
cola Llobregatana, domiciliada en San 
Juan Derpi (Barcelona), en solicitud de 
que se la reconozca oficialmente consti
tuida;

Visto el Reglamento aprobado para su 
organización y régimen; de acuerdo con 
lo preceptuado en los artículos 2.® y 3.® 
del Real decreto de 14 de Noviembre de 
1890, y conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar oficialmente consti
tuida la expresada Cámara agrícola.

Dado en Sevilla á veintiséis de Marzo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,
José Sánehei Gierra.

REALES DECRETOS 
Pe conformidad con lo preceptuado en 

el urtículo de la ley de 30 de Agostó

Teniendo en cuenta la excepción 7.  ̂del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 y el articulóos.® del Pliego 
de condiciones generales, aprobado por 
Real decreto,, de 13 de Marzo de 1903; á 
propuesta del Ministro de Fomento y de 
acuerdo con el í^onsejo de Ministros; 

Vengo en decretar Jo siguiente: 
Articulo ésÚQO, Se autoriza al Mlnis*
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tro de Fomento para efectuar directamen
te, y sin las formalidades, el gasto de pese
tas 82.020;89j con destino á la adquisición 
de un aparato Óptico y reforma de la lin
terna del faro de Tarifa.

Dado en Sevilla á verntiséis de Marzo 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro-'do Fomento,
José Siackez fiaorra.

 -----

REALES ÓRDENES j 
limo. Sr.: Vista la instancia suscritk 

por el Administrador de la Aduana de 
Vejer, en stiplica deque se aclare la Real 
orden, fecha 8 ^de Febrero ultimo, en el 
sentido de que los embarques de piedra 
<jue por ella se autorizaft en el punto de- 
nonlin adó «Cabo Roche», sean intervenif 
dos y dpeumentados por aquella Adua
na, ó, eñ otro caso, que se amplíe la de
marcación de la Aduana de San Féfnan- 
do, incluyendo en ella dicho punto: 

Resultando que el punto de referencia 
pertenece al término municipal de €onil,i 
según se comprueba con oficio del Alcal
de esta población, y, por consiguiente, se 
oncueiitra dentro déla jurisdicción de la 
Aduana de Vejer:

Considerando que la causa de haberse 
dispuesto que los mencionados embar
ques se documentasen por la Aduana de 
San Fernando, no fué otra que el haber 
consignado el Administrador principal 
de Cádiz, en su informe, equivocada
mente, que el indicado punto pertene
cía á la demarcación de dicha Adua
na, y, por consiguiente, es conveniente 
subsanar el error, á fin de que no exista 
confusión en la jurisdicción de ambas 
Aduanas;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer que se rec
tifique la Real orden de fecha 8 del actual 
en el sentido de que las operaciones de 
embarque de piedra que por la misma se 
autorizan en el punto denominado «Cabo 
Roche», se han de efectuar con documen
tación é intervención de la Aduana de 
^.'ojer, á cuya demarcación pertenece»

De Real orden lo digo á Y-1. para su 
conocimiento y deiñás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Marzo de 1909.

BESADA.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.r Vista la instancia suscrita 
por D. Jorge Descallar y Gual, Marqués 
del Palmar, vecino de Palma de Mallorca, 
en súplica de que se habiliten las fincas 
de su propiedad «Saval» y «La €anova», 
para el embarque, con destino á Palma; 
por el punto dóiomihado «Cargadero de 
la sal», de pie<teas de constSruccióm do

cumentándola con un certificado expe
dido por el Alcalde de Campos:

Resultando que el solicitante funda su 
petición en que, teniendo en explotación 

, unas canteras situadas en la costa, en las 
fincas expresadas, le resulta sumamente 
costosa y casi imposible la condueción 
de la piedra á Palma, por falta de cami
nos, mientras que por mar, se beneficia
ría notablemente la explotación; y, ade
más, en que existjen iguales dificultades 
para docúnaéntar la mercancía en la 
Aduana de Palma, á cuya jurisdicción 
pertenece el sitio de referencia, pudien dio 
abreviarse aquéliá, con el medio pro
puesto:

vistos los informes emitidos por las 
Autoridades dé la  provincia, favorables 
tódos á la petición formulada, si bien el 
Jefe de Carabineros mahífiestá que sería 
necesario aumentar la fuerza del Res- 
gimrdo:

Cónsiderahdó que soú atendibles las 
razones alegadas por el solicitante, y 
que con la concesión de lo que se pre
tende no se lesionan los intereses del Te  ̂
soro ni los generales del país; pues tra
tándose de una operación de tan poca 
importancia, fácilmente puede ser vigi
lada por la fuerza del Resguardo que 
presta servicio en aquella costa, y en todo 
caso, si la Junta de Jefes lo considerase 
necesario, podría hacer una distribución 
adecuada de la fuerza de la provincia 
para la vigilancia debida,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer que se ha
bilite el punto denominado «Cargadero 
de la sal», en el término municipal de 
Campos, en la provincia de Baleares, para 
el embarque, con destino á Palma, de 
piedra de construcción de la finca «Sa- 
v a lb y  «La Canova», documentada con 
un certificado expedido por el Alcalde 
de Campos, y vigilándose las operaciones 
por la fuerza del Resguardo que presta 
servicio en aquel punto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Marzo de 1909.

BESADA.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr *. Vista la instancia suscritá 
por los Sres. Antieto y Matheu, domicilia
dos en Barceloná, solicitando sé les con
ceda autorización para instalar en dicha 
población una fábrica destinada exclusi
vamente á la elaboración de alcohol des
naturalizado con destino al alumbrado, 
la calefacción y la fuerza motriz, em
pleando al efecto el desnaturalizante ofi
cial:

Resultando que loa solicitantes mani
fiestan que los aparatos que han de ihs- 
ta to  eu la feerid a  fábrica son los que 
en la aotuídidad tienen en la de igual

clase qué poseen en Vinaroz, y por bon- 
siguiente, piden que se les autorice tam
bién para el traslado de aquéllos á la que 
sé propóilen establecer en Barcelona: 

Considerando que con arreglo al artículo 
51 del Reglamentp de la Renta del alcohol 
pueden establecerse esta clase de fábri
cas en Barcelona, siempre que en su ins
talación se cumplan todas las formalida
des establecidás en los capítulos 3.® y 

del mencionado texto legal; y J 
Considerando que ningún inconvenien

te existe en autorizar el traslado de los 
aparatos de la fábrica de Viiiaroz, siem
pre que ésta se ¿dé de baja y se haga el 
balance y liquidación ^e las existencias 
que pueda^áber en^la místíia,

S. M. el Rey (q. Ü. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido disponer

1.® Que se autorice á los solicitantes 
para ihstalár en Bárcelona una fábrica 
destinada exclusivamente á la elabora
ción de alcohol desnaturalizado, la cvkl 
habrá de ajustarse én su instalación y 
funcionamiento á los preceptos de los ca
pítulos 3.'', 5."̂  y 7.° del Reglamento de la 
Renta; y

2.® Que se les autoricé para trasladar 
á la nueva fábrica los aparatos de igual 
clase que poseep en Vinaroz, dándose 
ésta de baja, previos balances y  liquida
ción de las existencias de la misma.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 1909.

BESADA.
Señor Director general de Aduanas.

   '

. ;  DE LA eOBEM ACId»
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: El Consejo Superior de Emi
gración, en sesión del 23 de Marzo de 1909, 
aprobó por Unanimidad las adjuntas Ins
trucciones acerca de las multas aplicables 
á los Navieros, Armadores y Consignata
rios, por infracciones de la Ley y Regla
mento de Emigración vigentes:

INSTRUCCIONES 
acerca áe las maltas aplicables á los Navie

ros, Armadores y Consignatarios, por in
fracciones de la Ley y del Reglamento dé 
Emigración, vigentes:

DISPOSICIÓN g e n e r a l  
Artículo 1.® Son objeto de esta Ins

trucción las infracciones de la Ley de 21 
de Diciembre de 1907 y del Reglamento 
de 30 de Abril de 1908, cometidas por ios 
Navieros ó Armadores, por los consigna
tarios y por los Capitanes de buque, y sin 
penalidad especial en los mencionados 
preceptos.

Para los efectos de esta Instrucción, se 
entenderá por nc^viero al propietario in
dividual ó. colectivo 6 al gestor de Una 
Asociación dé propietarios de buque que 
se dedioan: con éstos al tráfico mercantiÉ 
y  por cofisignatariOf al encargado de re
presentar ai naviero ó al armador en el

D02B
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pueüt9  en que se halle el buque para su 
despacho. '

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS INFRACCIONES DE LA LEY Y DEL RE

GLAMENTO bE EMIGRACIÓN Y DE SU PE- 
ÑALIÚa D. '
Art. 2.® Incurrirán en la inulta de 500 

á 1.000 pesetas, además de las responsa
bilidades que por otro concento puedan 
corresponderías; ,

,1.® Los cbñsignatarios que no lleven 
el registro gehéraí dé emigrantes á que 
se refiere el*artícblo 05 del Réglameiitp.
. 2.® í<Lkm consignatarios que ño éohset- 
.ven á^diappsi^iQn deí las Juntas locales de 
Kmigración. durante cinco años,  ̂ el meA- 
oibnadd re^sfro y los libros talonarios íá 
que^sé refiere él árlículo 30 de láJey.  ̂ | 

3w® j Los consignatarios,qte, requeridoB 
en forma,.por las Juntas locales, se n§gá- 
ren á etnoarcar los eiífiigrantes?em otró 
bü^üéj pbr haberse retrasado l á , salid^ 
del primero, én los térbiibbs y con la)? 
circun stancias que se indican en el ár|- 
típulo 1^9 del Reglamento, entre las cuar 
íeá pé halla la de que las condiciones del 
transporté, incluso él preció, sean las 
mismas ¿n el nuevo buque que én él pril 
mero. i

4.® Los Capitanes de buque que cojir 
travengan á lo dispuesto en el, artículo 
132 del Reglamento, en cada uño de loé 
casos que en éste se expresan. ¡

Art. 3.® Incurrirán en multa de 250 á- 
500 pesetas además de las responsabilida-^ 
des que por otro concepto puedan corres-^ 
pondérles:

1.® Los consignatarios que dejen de 
cumplir los preceptos de los artículos 40 
de la ley y 118 del Reglamenta, relativos 
á las indemnizaciones y abonos de gastos 
con que deben ser favorecidos los emi
grantes en los casos que se expresan.

2.® Los naviérós ó armadores que no 
realicen la inmediata y gratuita repatria
ción de los emigrantes á quienes concier
ne el artículo 45 de la ley en su párra
fo 1.®

3.® Los navieros ó armadores que se 
negaren á la repatriación, á mitad de pre
cio, de los emigrantes á que se refiere el 
artículo 46 de la ley.

4.® Los consignatarios que no devol
vieran el importe de los billetes á los emi
grantes incluidos en la prohibición á que 
alude él párrafo 2.® del artículo 5.® del 
Reglamento.

5.® Los consignatarios que infrinjan 
lo dispuesto en el artículo 114 del Regla
mento sobre la  devolución de la initad 
del importe del billete al emigrante que 
haya rescindido el contrato de trans
porte.

6.® Los consignatarios que dejaren de 
entregar, según el artículo 116 del Re- 
glarneuto, el precio íntegro que el emi^ 
gran te hubiere satisfecho por su pasaje, 
en el caso de rescisión del , contrato por 
muerte del interesado.

7.® Los armadores, ór sus representan
tes, que se nieguen á la rebátriaclon del 
20 por 100 de emigrantes á que se refiere 
el artículo 127 del Reglaméñto, en el casó 
de que el buque, en su viaje de regreso, 
no recale en ningún puerto de España.

8.® Los armadores que dejaren dé sa
tisfacer ai Médiéo español de á bordo el 
sueldo á que tiene - derecho, según el ar
tículo 168 del Reglamento.

Art. 4.® Incurrirán en multa de IGO 
á 250 pesetas,' además de las reáponsabi- 
lidádes que por otico concepto puedan co- 
rrespondenes; '

1. n Lc^ consignatfti*ioa que dejen dé 
1‘emitir á los C ^aules 6 á l WnBéjo Supe
rior de Emigración las relacíónes y notas

á que se refieren el artículo 29 de la léy 
y el 98 del Reglamento,

2.® L o s  navieros, armadores, consig
natarios ó Capitafies de buque que falta
ren al respeto y éonsidemcíón debidos á 
los .Inspectores‘ de Emigración, ó les 
ofendieren ó desobedecieren de un modo 
que no constituya deiito, ó se negaren á 
prestarles él auxilio , qué reclamaren en 
el ejercicio de sus funciónes. i

3.̂  Los representantes españoles (|® 
Ipsmavieros ó arm ador^extranjeros qde 
déjén de cpmunipar ■ n, la. 3eí;ci^ ,1̂  
deí Consejo las noticiás á qué sé re refié- 
re' él ijárrafo i.® deí ártfcüló 89 deí Ré" 
■glañfténto. = \  ‘  ̂ |

4.® Los eoíisignataríe^ que no reoibaii
ni atién^au en la foru)ta,quq 4 *
fectámáciohes y dbservaciónes q u e ,í#  
sean hechas por los Cónsules dé Espáñ| 
ó por los Inspectores de Emigraeion, p 
no ém;Te^ib(hMA^ lueia pedidoy de laf 
comunicaéiono^ que la^ referi(^|-^Ujto|-
rid’ades les diri]añ.  ̂ ’ J

§̂.® Lbs naViei^s, sús répreééfítántéS, q 
Icffi ecmsignatarios, en su caso, que défefi 
de entregar á la Junta local del puerto' 
donde radiquen dps ejemplares de cada 
uno de los anuncios, prospectós o impre-;
s o s  que publiquen, y  aquellos cuyas pu^ 
blieackjnes nO se ajusten á lo preceptua
do en ©1 artículo 100 (tel Reglamento. í

6.® Los consignatarios que no ingre
sen én la Caja de Emigración la cantidad: 
á que sé r e f ie r e  el último párrafo dél ar-, 
tíeulo 112 del Reglamento, en los casos  ̂
que en éste seíexpresan.

7.® Los Capitanes de buque que con
travinieren, después de obtenida la auto- 
rizaCióri á que se refiere el artículo 161 
del Reglamento, á cualquiera de los pre
ceptos de régimen interior á que concier
nen los artículos 134 á 156 del mismo. En 
los casos á que aluden los tres últimos pá
rrafos del artículo 144, la responsabilidad 
corresponderá al armador ó naviero.

8.® Los consignatarios que dejaren de 
cumplir ios preceptos dgl artículo 177 del 
Reglamento, relativos á los emigrantes 
sorprendidos en él buque, durante el cur
so de la travesía, sin reunir los requisitos
legales, .

9.® Los navieros, armadores, consig
natarios ó Capitanes de buque que come- 
tielen alguna falta de entidad análoga á 
las anteriores, á juicio del Inspector ó de 
la Junta local.

. CAPÍTULO II
DE LA COMPETENCIA PARA CONOCER 

DE LAS INFRACCIONES
Art. 5.® El conocimiento de las infrac

ciones á íqué se refieren los artículos an
teriores corresponderá, según los casos 
que después se expresan:

a) Al ConSej o Superior de Emigración.
b) A  las Juntas locales.
c) A los Inspectores.
Art. 6.” Corresponderá á las Juntas lo

cales en pleno e l  conocimiento de lâ s in- 
Ifraccióiies á qUé sé refieren los húmeros 
1.®,̂  2:® V 3.® dél artículo 2.®; los 1.®, 2:®, 3.*,
4.®j 5.® y 6 / del artículo 3.®, y los 2.'  ̂5.®,
6.®, 7.® V 9.® delartículo 4.®, . i , r;

En el caso número 2.® del artículo 4.*, 
si se trata de un Inspector en viaje, cono
cerá de la infracción el Consejo Superior.
’ GOnocerám asimismo las ̂ Juntas loca
les dé las reclamacipnes que en debida, 
lorma se interpongan ante ellas contra 
las multas iihpueStás pdr los Inspectores 
de Emigración, y de las faltas de que ha*-' 
bla'al número 4Adei artículo 4.®, cuando 
se refieran,álos lnspeptqr^*^.;;
' 7.® ’ CbrreBpqnderA á. iQs liispec-
tbifes *de Eiñl^acld^ hónóéimíén'tó de 
la s  liüráccioiíéeá qtié se refiórieái lós nú

meros 8.®, dél artículo 3.®, y 8.®, del ar
tículo 4i®

Art. 8.® Cofrespónderá al Consejo Su
perior de Emigracíón,^ en su sección 2. ©i 
conocimiento dé las ínfr^ionés á que se 
refieren los números 4.®, del articulo ;
l."̂ , 3.9 y 4.®; del artículo 4.® (cuando la 
falta se refiera á los Cónsules), y »• dol 
artículo 3.9,,y  el de las reclamaciones que 
proéédán contra las iqultas impuestas o 
confirmadas por las Juntes tecaJéSv ú „

Art, 9,® Cuando ' él cóiiaeiiado ejecu
toriamente poii.aiguna.de las faltas 
se refiere la

rrel^ito^elle eñ^^grado n i¿ ím o , 
c a p ít u l o  III

DEL MATERIAS

' '  “Art. iÓ. , Las mu|tas se.sati&farán siem-
' Pto éh híoííédá de curso legal en

''Chafidó,'hori árregió á;lo d i^
, imesto éñ-e4'dapRiilo II dé la ^ésent©' 
Instrucci6ih<><»’̂ esponda ií lo& inspecto
res de Emigración.éV cpnocimiéptq¡de 
liria fálta, 16s reos de la s  multas por ellos 
impúéstas podrán alearse, en el ̂ término 
de cuarenta y oches horas hábiles ,^desde 
la dé la notificación, ante ©l Presidente 
de la Jupta local, exponiendo, de palabra 
Ó pbr eséi'ito, las razones que crean per- 
tinenlesi ®í Presitiiéiitfe tóíívooará, dentro 
d« los tres días sigáientes al de la ápela- 
dóiij la  Jtunta Ipeal eH pleno, y eonflrma- 
rá ó revocará la mqlta impuesta, sin ul
terior recurso.

La Junta local p o d r á  ampliar dos días 
más el plazo señalado ©n ©1 párrafo ante
rior cuando crea oportuno practicar al
guna diligencia de prueba.

Art. 12. Cuando el conocimiento de la 
falta corresponda, según el capítulo II de 
la presénte Instrucción, á la Junta local 
en pleno, ésta dictará su fallo dentro de 
los tres días siguientes á aquel en que 
por sí, ó por la denuncia que se le hubie
re hecho, tuvo conocimiento de la infrac
ción; cuando la Junta crea oportuno prac
ticar alguna prueba, el plazo será de cin
co días.

La Junta local oirá siempre al Inspec
tor correspondiente y le comunicará su 
fallo.

El Inspector ó el reo podran alzarse 
ante la Sección 2.  ̂del Consejo Superior, 
dentro del plazo de ocho días, ó de loa 
quince, ái se acordase practicar alguna 
prueba.

Contra esta resolución no se dará re
curso alguno.

Art. 13. Cuando el conocimiento de la 
falta corresponda, según el capítulo II, á 
la Sección 2.*' del Consejo Superior de 
Emigración, éste dará audiencia al inte
resado por el plazo de quince días, y con
tra sú resolución, que deberá dictarse en 
los ocho días siguientes, no sé dará recur- 
íso alguno. El Presidente de la Sección 2.*‘ 
jpodráj sin embargo, someter el asunto al 
Pierio siempre que lo estime conveniente, 
y  lo someterá cuándo haya empate entre 
los miembros de la Sección, o cuando és
tos lo acuérden por mayoría de votos.

Art. 14̂  Los emigrantes que s¡e consi
deren lesionados en alguno de los dere
chos que la ley ó el reglamento les conce
den, por algún acto de los navieros, ar
madores ó consignatarios, acudirán ante 
él Presidente de la. Junta local, á las bo
las y én la fortea.qqe determine el Re
glamento intei^íér' dB lá Mslriá Jufita, y 
Je que tendráh conócimiento; por la Ofici
na áqformadorq^^^Por escritprOP Pápel co- 
tó n r o  de palábra, especificarán el dere- 
óho brie crbañ 'vulnerado ^ el hecho que 
motiva Iri ré<fiáteáción7 si ésta se hiciera
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de palabra, el Secretario de la Junta local 
la consignará por escrito, en forma clara 
y sucinta.

Junta local tramitirá la reclamación 
en la forma que el Reglamento ioterior 
deteriniiia; pero habrá de oir necesaria
mente al demandado y  dictar su fallo en 
el término de tercero día. comunicándolo 
en el acto, por conducto del Secretario^ á 
los interesados.

Si la reclamación se formulara por es 
crito en el Extranjero, los Agentes con 
sillares ó diplomáticos la remitirán, por 
conducto del Ministro de Estado, ai-Goii- 
sejo Superior, para que éste la haga lie 
gar á la Junta local que corresponda; si 
se hicieré de palabra, el Agente diplomá
tico 6 consular la redactará en forma 
breve y sticinta, y la dará el mismo 
curso.

Cuando el reckmánté se halle en el 
tranjero, el Presidente de la Junta local 
onviará copia del fallo al del Consejo Su 
perior, quien cuidará de hacerla llegar á 
poder del interesado por conducto del 
Ministro de Estado y del Representante 
diplomático ó consular español más pró
ximo al lugar en donde resida.

Las reclamaciones á que se refiere el 
presente artículo prescribirán al año de 
ocurrido el hecho que las origine.

Art. 15. Los interesados podrán apelar 
del fallo de la Junta local ante el Conse
jo Superior, en el plazo de un mes desde 
que la sentencia les fuere notificada, al 
cual efecto, el Secretario, ó el Agente di
plomático ó consular en cada caso, reco
gerán recibo con la fecha de la notifica
ción y la firma del litigante.

La apelación podrá entablarse de pala
bra ó por escrito, dirigido al Presidente 
del Consejo, quien lo cursará á la Sec
ción 2.  ̂ del mismo; si se hiciere de pala
bra, el Secretario de la Sección consig
nará en un escrito breve y sucinto la 
alegación del apelante.

La Sección 2.  ̂reclamará de la Junta 
local correspondiente,copia de la senten
cia, y dará traslado á la parte contraria 
en el término de ocho días desde aquel 
en que reciba la noticia de la apelación, 
fijándola además el plazo para contestar, 
que no podrá exceder de quince días si 
el apelado se encuentra en España, ni de 
seis meses, si se halla en el Extranjero.

Transcurrido ese plazo, hayase ó no 
recibido contestación, la Sección 2..̂  dic
tará sentencia confirmando la de la Jun
ta local ó revocándola, y dictando en su 
lugar la que corresponda; y el Secretario 
de la misma cuidará de enviar una copia 
de ella á cada uno de los interesados y 
otra al Presidente del Consejo ó al de la 
Junta local, según sean uno ú otro los 
encargados de cumplirla.

Contra la sentencia del Consejo Supe
rior, en la Sección 2.'' ó en el Pleno, cuán
do así proceda con arreglo al artículo 80 
del Reglamento ¡de 30 de Abril de PJ08, 
no se dará recurso alguno.

Art. 16. Én los casos á que se refieren 
los números 2.̂ , 3.̂  y 7.̂  ̂del artículo o/\ 
y los y 4.̂  del artículo 4."', los Cóiisu- 
les,de España en el Extranjero pondrán 

conocimiento de la Sección 2.  ̂ delen
Consejo, por conducto del Ministerio de 
Estado, las infracciones que hayan obser
vado, á fin de que la Sección lo participe 
á la Junta local á quien corresponcia, 
para que instruya el oportuno expe
diente.

Art. 17. Las fianzas depositadas por 
los navieros ó armadores y consignata
rios quedarán afectas á las responsabili
dades á que den lugar sus respectivas 
operaciones.

El importe de las multas impuestas

i por infracciones de la Ley de Emigra
ción, del Reglamento y de sus disposicñ - 
ñes Complementarias, ingresará en la 
Cája de Emigración, ciistodiáda y admi
nistrada por el Consejo Supenof.

Art. 18. Cuando la responsabilidad 
que hubiere de hacerse efectiva proce
diere de una multa, quien la hubiera pro
nunciado, con arreglo á la ley y al Regla- 
inento do Emiín'ación, lo pondrá en co
nocimiento del Presidente del Consejo, 
una vez que la resolución seá firme*

El Secretario del Consejo lo 'comuni 
cará al interesado para que pague ó for
mule oposición. Si transcurridos ocho 
días ño hubiere pagado, el Presidente lo 
comunicará al de la Sección 4.®', para que 
ordene el ingreso en la Caja dé Emigra
ción, de la cantidad correspondiente, y el 
Secretario del Consejo lo comunicará al 
interesado para que reponga la fianza. Si 
transcurriere un mes desde que se veri
ficó el ingreso sin que el naviero, arma
dor 6 consignatario repusiere la fianza, 

^le será retirada la autorización para de
dicarse al transporte ó expedición de 
emigrantes hasta que se abone el importe 
de su deuda.

CAPÍTULO IV 
d e  l a  r e s p o n s a b il id a d  s u b s id ia r ia

Art. 19. Las fianzas de los navieros ó 
armadores quedan afectas subsidiaria
mente á las responsabilidades de los con
signatarios.

Asimismo los armadores serán subsi
diariamente responsables de las infrac
ciones de la Ley y del Reglamento de 
Emigración que cometan sus represen
tantes en los puertos de destino.

Art. 20. El naviero será subsidiaria
mente responsable de las faltas cometi
das‘por el Capitán, por infracción de las 
disposiciones vigentes sobre emigración.

DISPOSICIÓN ADICIONAL 
Art. 21. Los navieros ó armadores y 

consignatarios, los Capitanes, de buque, 
y, en general, todas las personas que in
tervengan en el transporte de emigrantes 
españoles, se entenderán sometidos á la 
legislación y jurisdicción españolas para 
cuantas cuestiones judiciales y extrajudi- 
ciales pueda originar dicho transporte.

Se entenderá asimismo que, renuncian
do en todo caso al fuero que les corres- 
]3onda, se someten al de laS' respectivas 
Juntas de Emigración, en lo que se refiere 

sus obligaciones contractuales, y al de 
las Autoridades gubernativas ó judiciales 
españolas para, las no contractuales.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 

disponer que se  publiquen en la Gacetr 
DE Ma d r id  la s  Instruciones referidas.

Lo que dé Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos: Dios ¡ 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 26 de 
Marzo de 1909.

CIERVA.
Señor Subsecretario de Gobernación.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por el Presidente del Colegio de 
Veterinarios de la provincia de Burgos,, 
en solicitud de que se otorgue al mismo 
la declaración de Corporación oficial que 
preceptúa el artículo 85 de la Instrucción 
general de Sanidad:

Resultando que á la mencionada ins
tancia se acompaña una lista que autoriza 
el Secretario con el V.  ̂B,® del Presidente

y el sello de la Goñpoirítción, en la cual 
constan inscritos 107 Vetéttnarios: 

Resultando de la certificación que tam
bién se acompaña, expedida por la Ad 
iñíniétración de Hacienda de la citada 
provincia, que durante el corriente año 
figuran comprendidos para el pago de la 
matrícula industrial 145 Veterinarios en 
la capital y en su provincia:

Vistos el artículo 85 de la Instrucción 
general de Sanidad y la Real orden de 3Q 
de Noviembre de 1903:

Considerando que con arreglo al ar
tículo precitado tienen derecho al carác
ter de Corporaciones oficiales con todas 
las facultades y prerrogativas que el mis
mo y el 88 determinan, los Colegios resi
dentes en las capitales de provincias que 
cuenten entre sus individuos más de dos 
terceras partes del número de Médicos, 
Farmacéuticos ó Veterinarios que ejerzan 
en toda la provincia, en cuya circunstan
cia se encuentra el Colegio dó Veteri
narios de Burgos;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Inspección Gene
ral y el Real Consejo de Sanidad, se ha 
servido disponer que se otorgue al Cole
gio de Veterinarios de esa provincia, la 
declaración de Corporación oficial, que 
solicitó su Presidente, para todos los efec
tos que determina la Ini^trucción general 
de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimient(5>el del Presidente del Cole
gio de Veterinarios de esa provincia y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Marzo de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Burgos.

Excmo. Sr.: En vista de la gran acep
tación que han tenido las conferencias 
telegráficas por aparato Hughes, genera
lizado este nuevo medio de comunica
ción á todas las capitales de provincia y 
á algunas localidades de importancia, 
servicio que utiliza con creciente éxito 
para sus informaciones la prensa en ge
neral:

Resultando que para este servicio de 
prensa se presentan con antelación á la 
hora señalada en el abono para su trans
misión las cuartillas objeto de la confe
rencia; que por imposibilidad material 
no se pueden transmitir siempre en el 
mismo tiempo el mismo número de pa
labras. por depender de la velocidad do 
transmisión, del estado de las líneas, y de 
los aparatos, y que puede existir un per
juicio para los expedidores, puesto que 
se suspende la transmisión, sea cual fue
re el número de palabras transmitidas, 
quedando á veces truncada la informa
ción periodística, con el fin de evitar esos 
perjuicios y dejar regularizado este ser
vicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo informado y propuesto por V. B.,
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se ha dignado disponer que cuando las 
conferencias telegráficas por aparatos 
Hughes sean de abono, y a di]‘octas ó esca
lonadas, y se prasonten escntas. se esta
blezca un iímile mínimum de cien pala
bras por cinco minutos de abono,.y de 
300 palab.es por 15.

Do Real orden lo digo á Y. E. para su 
conc(ámiOnto y efectos. Dios guardo á 
V. E. muchos años. Madrid, 25 do Marzo 
de 1901).

CIERVA.
Excnio. Sr. Director general de Correos 

y Telégrafos. ^

MUISTEIilODE IMXEi 'ú í
V BiiLLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.), en vis

ta de las razones alegadas por D. Leonar
do de Torres íjueredo, ha tenido á bien 
admitirle la renuncia del cargo de Presi
dente del Tribunal de oposiciones á las 
cátedras de Física y Química de los Ins
titutos de.Reus y Cabra, para el que fué 
nombrado por Real orden de 5 de Agosto 
de 1908, disponiendo al propio tiempo 
S. M. que por el Consejo de Instrucción 
Pública se proceda á la propuesta de nue
vo vocal para las mismas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. Jl. muchos años. Madrid, 17 de 
Marzo de 1909.

R. SAN PEDRO.
Señor Subsecretario do este Ministerio.

A D M í M G í O I  CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

SECCIÓN CENTRAL.— PERSONAL 
Relación de los Sargentos que, á pro

puesta del Ministerio de la Guerra, han 
sido nombrados para los destinos que se 
expresan, con arreglo á la ley de 10 de 
Julio de 1885, en el turno reservado á la 
misma por la de 14 de Abril de 1908: 

Amadeo Oliva Ayats, Aspirante de pri
mera clase á Oíicial de Administración 
Civil en Huesca.

Emilio Lorenzo Iglesias, ídem id. id. en 
Cuenca.

Madrid, 2G do Marzo de 1909.—El Sub
secretario, C. del Moral de Calatrava.

I>lrccci6i» de Correos

SECCIÓN DE CORREOS.— PERSONAL
Relación de los individuos que han 

sid(' nombrados con fecha 26 de Marzo 
actual, para los destinos que se expresan, 
en virtud de propuesta formulada por el 
Ministerio de la. Guerra en 8 del mismo 
mes.

Joaquín Mora Mora, Cartero de Par- 
cent, Alicinte.

Aiíoiiso Góm0z Prieto, Peatón de Gijo
ña á Torremanzanas, ídem.

Dámaso García Manjares, Cartero do 
Cauüt de Mar, P u‘c<‘.c-r a.

Vicente Rodn' an z Gallo, ídem de Tu- 
b 11 ] a (1 e 1 A gil a, de; g*: ) s.

Cb»«dio ríe :;:; L . n o ,  Peatón de Ler- 
nia á Se n t ;i I.: i-.•, ío ein,

José G are í -i :' u i i: 1 ?, Gartero de Y 111 a- 
niesía, Cácorr -

Faustino Payá, ídem de laigiuia 
dfl Marques-n':Cuenca.

Anseimo P;: Bailoga, ídem doYe-
111 sea, id.

Isidro Maruií Llorach, Peatón do Fi- 
gneras á Ordos, Ceroíia.

Julián Rodeño PóreZj Cartoro de Pare^ 
des. Guadalajara.

Fernando San Juan Izquierdo, Peatón 
do Torija á Oasciieñas, ídem.

Ramón Diez Rebollar, ídem de Tama- 
jón á Campillo, id.

Dionisio Manínez García, ídemdeCan- 
rrodondo á Prádilla, id.

Justo C.Ao Caño, Cartero de Alzóla, 
Guipúzc:m,

Deogracias Gil Castañón, ídem  de 
Oyarzun, id.

Mariano Laura Berdié, ídem de Alcam- 
peil, Huesca.

Modesto Laclaustra Martínez, ídem de 
Javierralatre y Artazo, íd<

Manuel Tomé Santo, ídem de Cimanes 
de la Vega, León.

Santos Andrés Herrero, ídem de Yilla- 
mandos, id.

Manuel Gayán Garín, ídem de Yillar- 
demor, id.

Ramón Ferrer Larasa, ídem de Cane- 
jan. Lérida.

Miguel Lozano Aguado, ídem de Lin
eas, id.

Juan Sabi San Martin, Peatón de Les á 
Bausent, id.

Santiago Diego Jiménez, ídem de Ar- 
nedo á Prejano, Logroño.

Donato Osorio Cantera, Cartero de 
Azofra, id.

Sebastián Pérez Fernández, ídem de- 
Poyales, id.

Angel Lara Cañedo, ídem de Torrelo- 
dones, Madrid.

Juan Gala López, ídem de Arroyos de 
Cañas, Málaga.

Antonio Cabello Urbano, ídem Compe
ta, id.

Ramón Tirapié Ardaiz, ídem de Echa- 
rri-Aranaz, Navarra.

Vicente Hernández Domínguez, ídem 
de Sames, Oviedo.

Tomás Pardo Valiente, Peatón de las 
Nieves á Medor, I^oútevedra.

Ricardo Martin Gómez, Cartero de Ber
nardos, Segovia.

Remigio Pérez 3anz, Ordenanza de se
gunda clase, Sevilla.

Antonio Casado Rodríguez, ídem de 
id., id.

José Ruiz Rodríguez, ídem de id., id.
Lorenzo Boillos Tíeí Burgo, Cartero de 

Torralba dei Burgo, Soria.
Sevej-o Caballero áiartin, Peatón de Ma

ltona á Nafria, i>i.
Julián de la Peña Morales, Cartero de 

Freginal, Tarrogiriui.
Francisco dol Rey riartiiicz, Peatón de 

Teruel á Rubiales, Teruel.
Manuel Marííi:ez Alonso, Cartero de 

G u ada zn ar, Y a i e o c i a.
Yiialiaoo Herrero Canduela, ídem de 

Ramiro, ValiadoAid.
Luis Liilo Sor laño, ídem do Jondica, 

Vizcaya.
Mariano Martín ímar. Ordenanza de 

segunda clase, id.
Madrid, 26.de Marzo de 1909.—El Di

rector general, E. Oriuño.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  PU B L IC A
Y BELLAS ARTES

S n  .'b n 1* r  o C a  r  ? js.
ARTES E I.^ímíSTEIAS

En curnpliíniento de Jo dispuesto en el 
ariícido 10 del Reglamento de 11 do 
Agosio de 1901, se hace saber que el Trl- 
büüál de oposición á la plaza de Profesor 
n umerario de Concopio del Arte é Histo
ria de las Arres decorativas, do la Escue
la Superior de Arles In [astriales de Cór
doba, lia quedado constitiiido, de confor
midad con lo propuesto por el Consejo 
de InstfijLcción Pública, en la forma si
guiente:

Presidente, D, Narciso Sentenach, Aca
démico de la de Bellas Artes de San Fer
nando

Vocales: D, Roberto Laplaza, Profesor 
de la Escuela de Madrid; D. Manuel Ville
gas Brieva, de la de Barcelona; D. Jo'g 
Gestoso y Pérez, de la dé Sevilla, y corno 
competentes, D. Rafael Ggrcía Guijo; don 
Fernando Fónseca y D. Enrique Romero 
de Torres.

Suplentes: D. José Pérez Sigumbosum, 
Profesor de la Escuela de Cádiz; D. Dio
nisio Lasuen Ferrer, de la de Zaragoza; 
D. Manuel Gómez Moreno, de la de Gra
nada; y como competentes: D. Manuel 
Rodríguez Codolá, D. Enrique Cubelis y 
D. Martín Lurel.

Dentro dei plazo fijado en la convoca
toria, han presentado sus instancias los- 
aspirantes siguientes:

D. Ricardo Agrasot y Zaragoza; D. José 
María Ll >rens y Charriana; D. Antonio 
Jacú Llórente; D. Juli^o García Gutiérrez; 
D. Rafael García Guijo; D. Miguel Latás 
Benedi; D. Eugenio Lastán y Cachón; don 
Ramón Rivas y Llanos; D. Eduardo López 
Hierro y Gutiérrez de Ceballos; D. Rafael 
Sánchez Torné; D. Cristeto Rodríguez 
Aparicio, y D. Isaac Guadan y Gil.

Madrid, 24 do Marzo de 1909.=E1 Sub
secretario, Silió.

M í f I S T E R I O  d e  f o m e n t o

B íreccién  € ren era l de Olbras
II P lic a s  ̂ 

FERROCARRILES. -CONCESIÓN Y 
CONSTRUCCIÓN 

Vista el acta de la subasta celebrada 
para la adjudicación da la concesión de 
un tranvía eléctrico en Barcelona, desde 
la plaza de Fernando de Lessepe, hasta 
la bajada de Briz, en la barriada de Vall- 
carca y ramal á la calle del Escorial: 

Resaltando de dicho documento que 
el acto de la subasta se ha celebrado con 
todas las formalidades provenidas en la 
Instrucción de Í8 do J l̂arzo de 1852 y en 
el apHilado 2.  ̂ del artículo-93 dei Regia- 
nieüío do 24 de Mayo de 1878, dictado 
para la ejecución de la vigente ley de 
ĵ l'rT’OCtirrilos, mandados observar para 
esto acto por la Reai orden de 3 de Fe
brero último, sin que se haya presentado 
proposición alguna en el remate para 
optar á la concesión; y 

Considerando que la falta do postores 
deja íinuo y subsistente la petición que, 
garantizada con la. correspondiente fian
za, formuló «Les Tramways de Barcelo
na, Socicte xinonime», que al efecto acep
tó el pliego de condiciones particulares, 
aprobado por Real orden de 26 de Di
ciembre de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que^se apruebe la mencionada
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íacta de subasta, y, como consecuencia, 
‘que se otorgue á «Les Tramways de Bar
celona, Societe Anonime», la concesión 
de un tranvía eléctrico en Barcelona, 
desde la plaza de Fernando Lesseps, has- 
lía la bajada de Briz en la barriada de 
Vallcarca, con ramal á la calle del Esco
rial, con arreglo al proyecto aprobado y 
sujetándose esta concesión al pliego de 
condiciones particulares antes citado y 
tarifas que han servido de base á la su
basta y se publicaron qn la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 7 de Febrero último.

De orden del señor Ministro lo digr^ J 
T. S. para su conocimiento, el df'j log 
Ayuntamientos interesados, Jefa^^ura de 
Obras Públicas de esa provincií^^^y ©fec- 
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 23 de M;arzo de 1909. 
El Director g/3neral, P. O., José Llovera.
Señor Gobernador oivil de la provincia 

de Barcelona.,

CONSERVACIÓN 
y  REPARACIÓN

SiOndo preciso remediar el mal estado 
de xa carretera de Madrid á Cádiz, kiló- 
i^üetros 600 al 674, provincia de Cádiz,;

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo  propuesto por esta Dirección General, 
%a tenido á bien autorizar la recepción 
parcial de los acopios de piedra que rea
lice el contratista de la reparación de di
cha carretera, y ordenar que, á medida 
que lo estime oportuno la Jefatura de 
Obras Públicas de Cádiz, se proceda al em
pleo de dicha piedra por administración y 
desde luego con cargo al presupuesto, de 
pesetas 20.099,72, aprobado al efecto por 
Real orden de 27 de Julio de 1907, y al ca
pítulo 10, artículo 2. ,̂ concepto 2.®, del 
presupuesto vigente de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 23 
de Marzo de 1909.=E1 Director general, 
A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Visto el expediente instruido á instan
cia de D. Julián Tizón Blanco, en solici
tud de autorización para construir una 
fábrica de salazón y conserva de pescado 
en terrenos de dominio público en «Pun
ta Rodeira» ría de Vigo;

Resultando que durante la información 
pública, se presentó una oposición por 
D. Vicente Vila, quien protestaba de los 
perjuicios que sufría una fábrica de su 
propiedad contigua á la zona solicitada 
por el Sr. Tizón, demostrando con escri
tura de compra ser propietario de los te
rrenos que esta fábrica ocupa;

Resultando de la contestación del pe
ticionario y del informe de la Jefatura de 
Obras Públicas, que lo solicitado en nada 
afecta á la fábrica del Sr. Vila, y que la 
zona de vigilancia por ser de uso público 
asegurará los servicios que este opositor 
supone interrumpidos:

Resultando que todos los informes emi
tidos, ;¿jon favorables á la petición de don 
Julián Tizón Blapco:

Considerando, que de acceder á lo soli
citado, no se atenta á ningún derecho del 
Sr. Vila, que no puede ni debe conside
rarse dueño de la parte de playa que con
fronta con SU fábrica, ni se causa perjui
cio á la industria de mar ni á los demás 
servicios,

S. M. el Rey (q. D g ), de acuerdo con 
los informes emitidos y lopropóesto por 
esta Dirección General, ha tenido á bien 
autorizar á D. Julián Tizón Blanco, para 
construir una fábrica de salazón y con
serva de pescado en terrenos de dominio 
público en «Punta Rodeira», ría de Vigo, 
con las siguientes condiciones:

1.® Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que autorizó eri Vigo en 
14 de tJunio de 1906, al Ingeniero de Ca
minos D. Ramiro Pascual, con las siguen- 
tes prescripciones:

u) Además de ligar los dos extremos 
de la zona de vigilancia con los terrenos 
inmediatos, de manera que sea fácil el 
acceso á ella, se unirá por medio de una 
rampa con el trozo de playa que había 
de quedar, comprendido entre el arroyo 
Rodeira la nueva obra y la restinga de 
Punta Rodeira. Dicha rampa, que tendrá 
el mismo ancho de seis metros de la zona 
de vigilancia, se emplazará donde la de
termine el Ingeniero que lleva á cabo el 
replano, debiendo ampliarse los planos, 
por lo menos con los alzados de la fábri
ca que se proyecta.

2.® El replanteo de las obras se hará 
por el Ingeniero Jefe de la provincia, le
vantándose acta y plano por triplicado, 
de cuyos documentos se remitirá un 
ejemplar á la  Dirección General de Obras 
Públicas, para su aprobación, y, obtenida 
ésta, se entregará otro ejemplar al con
cesionario, y el tercero se archivará en la 
oficina de Obras Públicas de la pro
vincia.

3.  ̂ Antes de empezar las obras con
signará el concesionario en la Caja Ge
neral de Depósitos ó en la Sucursal de 
Pontevedra, 500 pesetas, para garantir el 
cumplimiento de esta concesión, sin cuyo 
requisito no se dará principio á aquellas.

4.® Se empezarán las obras dentro del 
plazo de tres meses y se terminarán en 
el de veinticuatro meses, contados ambos 
plazos á partir del día en que se publique 
la concesión en la G a c e t a  d e  M a d r id .

5.  ̂ Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

6.®* Terminadas fas obras serán reco
nocidas por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia, y, si encontrase que se han ejecu
tado con arreglo al proyecto antes cita
do y cumplido las presentes condicio
nes, lo hará constar en acta, que se ex
tenderá por triplicado, á cuyos documen
tos *se dará la misma tramitación que la 
expresada para el acta de replanteo.

7.® Todos los gastos que origine el 
replanteo, inspección y reconocimiento 
final de las obras, serán de cuenta del 
concesionario.

8.® Las obras se ajustarán al proyecto 
presentado, siendo vigiladas, por lo q ig  
al ramo de Guerra se refiere, por la C<y 
mandancia de Ingenieros de Vigo, ú cu
yos funcionarios se permitirá la libre 
entrada en aquéllas, dándose al efecto 
cumplimiento por el concesionario á lo 
dispuesto en el artículo 26 del R églam e
te aprobado por el Real decreto de 18 de 
Marzo de 1903. , , ^

9.®- En caso que los intereses de la de
fensa lo exijan, el cpncesionpio quedará 
obligado á poner el muelle á disposición 
del ramo de Guerra ó á destruirlo parcial 
ó totalmente, sin derecho á indemniza
ción alguna, c u a n d o  sea reíjuerido para 
ello por la Autoridad militar compe
tente. .

10. Esta concesión quedará sometida, 
en todo tiempo, á las disposiciones vi
gentes y que en lo sucesivo se dicten so
bre construcciones en la zona militar de 
costas y fronteras. ,

11. Esta concesión se Otorga a titulo 
precario, sin plazo limitado, salvo el de
recho de propiedad, y sin perjuicio de 
tercero, quedando sujeta á lo dispuesto 
en el artículo 50 de la vigente ley de 
Puertos, en el caso de tener que ocupar 
el terreno para la ejecución de ob^s de 
utilidad pública, del Estado, de la Dipu
tación ó Ayuntamiento.

12. El concesionario se obliga á la 
observancia de lo dispuesto en el Rí^al de
creto de 20 de Junio de 1902, sobre con
trato de trabajo con los obreros.

13. La falta de cumplimiento do cual
quiera délas condiciones dará lugar á la
caducidad de la'concesión, que será de
clarada con arreglo á lo *
vigente legislación de Obras Publicas y 
reglamento para su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento, el de la Je
fatura de Obras Públicas de la provincia 
y el del peticionario, acompañando la es
critura presentada por el Sr. Vila, para 
su devolución. Dios guarde á V. 
chos años. Madrid, 23 de Marzo de 1909.—' 
El Director general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la^pnovincia

de Pontevedra.
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